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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 41  (cuarenta y uno) de fecha 08 (ocho) de junio del año 

2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la SOLICITUD 

QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 

EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO; PARA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL MONTO DE 

INVERSIÓN DE LA SIGUIENTE OBRA TERMINADA, PARA QUE LAS ECONOMÍAS DE ESTA OBRA QUE 

SON $96,763.64 MÁS $16,378.34 DEL RECURSO POR ASIGNAR DE LAS OBRAS CONTRATADAS SE DE 

SUFICIENCIA POR $113,141.98 A UNA OBRA CONFORME AL ANEXO; CABE MENCIONAR QUE ESTAS 

MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $36,181,050.00 (TREINTA Y SEIS 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M.N) RAMO 33, DEL PROGRAMA 

DE OBRA ANUAL FAISMUN 2023 (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2023) CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; articulos 30, fracciones I, XII y XXXIII, 44 y 129 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 6, 15 y 16 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro; 28 y 29, fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; articulo 
29 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Toliman, Qro; artículo 66, 
fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 01 de Junio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0417/2023 relativa a la solicitud que envía el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la 

C E R T I F I C A. 
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Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud que 

envía el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y 

Administración de Obras Públicas del Municipio de Toliman, Qro; al H. Ayuntamiento de Tolimán, 

Qro; para la autorización y aprobación para modificar el monto de inversión de la siguiente obra 

terminada, para que las economías de esta obra que son $96,763.64 más $16,378.34 del recurso por 

asignar de las obras contratadas se de suficiencia por $113,141.98 a una obra conforme al anexo; 

cabe mencionar que estas modificaciones no alteran el monto total aprobado de $36,181,050.00 

(treinta y seis millones ciento ochenta y un mil cincuenta pesos 00/100 M.N) del ramo 33, del 

programa de obra anual FAISMUN 2023 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal 2023), conforme al anexo 

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 41  (cuarenta y uno) de fecha 08 (ocho) de junio del 

año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; solicito y expuso al Ayuntamiento la aprobación de la solicitud que 

envía el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y 

Administración de Obras Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; para la autorización y aprobación 

para modificar el monto de inversión de la siguiente obra terminada, para que las economías de esta 

obra que son $96,763.64 más $16,378.34 del recurso por asignar de las obras contratadas se de 

suficiencia por $113, 141.98 a una obra conforme al anexo; cabe mencionar que estas modificaciones 

no alteran el monto total aprobado de $36,181,050.00 (treinta y seis millones ciento ochenta y un 

mil cincuenta pesos 00/100 M.N) del ramo 33, del Programa de Obra Anual FAISMUN 2023 (Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2023), Conforme al anexo de conformidad 

con el artículo 29 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Toliman, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL MONTO DE INVERSIÓN DE LA SIGUIENTE 

OBRA TERMINADA, PARA QUE LAS ECONOMÍAS DE ESTA OBRA QUE SON $96,763.64 MÁS 

$16,378.34 DEL RECURSO POR ASIGNAR DE LAS OBRAS CONTRATADAS, SE DE SUFICIENCIA POR 

$113, 141.98 A UNA OBRA CONFORME AL ANEXO; CABE MENCIONAR QUE ESTAS MODIFICACIONES 

NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $36,181,050.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M.N) DEL RAMO 33, DEL PROGRAMA DE OBRA 

ANUAL FAISMUN 2023 (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2023) CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 

PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 

Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 

López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 

Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 

que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 41  (cuarenta y uno) de fecha 08 (ocho) de junio del año 

2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la SOLICITUD 

QUE ENVÍA LA DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LX 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL H.AYUNTAMIENTO MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A 

LOS 18 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO A EFECTO DE QUE SE DESTINEN RECURSOS 

SUFICIENTES A LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE LAS MUJERES, CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; articulos 124, fracciones I y VII y 126, 
fracciones V y XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; artículo 66, 
fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 01 de Junio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

00006481 relativo a la solicitud que envía la Dip. Graciela Juárez Montes presidente de la mesa 

directiva de la LX Legislatura del Estado de Querétaro, al H. Ayuntamiento mediante el cual exhorta 

a los 18 municipios del estado de Querétaro a efecto de que se destinen recursos suficientes a las 

dependencias municipales de las mujeres, conforme al anexo. 

5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 41  (cuarenta y uno) de fecha 08 (ocho) de junio del 

año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal De Tolimán; solicito y expuso al ayuntamiento se atendiera la solicitud que 

envía la Dip. Graciela Juárez Montes presidente de la mesa directiva de la LX Legislatura del Estado 

C E R T I F I C A. 
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de Querétaro, mediante el cual exhorta a los 18 municipios del estado de Querétaro a efecto de que 

se destinen recursos suficientes a las dependencias municipales de las mujeres, conforme al anexo, 

de conformidad con los  articulos 124, fracciones I y VII y 126, fracciones V y XII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APERUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES PRESIDENTE 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL H. AYUNTAMIENTO 

MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A LOS 18 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO A EFECTO DE 

QUE SE DESTINEN RECURSOS SUFICIENTES A LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE LAS MUJERES, 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 41  (cuarenta y uno) de fecha 08 (ocho) de junio del año 

2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la SOLICITUD 

QUE ENVÍA LA DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LX LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL H.AYUNTAMIENTO MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE PARA CREAR  Y HOMOLOGAR LA DENOMINACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE ATENCIÓN A 

MIGRANTES, CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; articulos 124, fracciones I y VII y 126, 
fracciones V y XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; artículo 66, 
fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 01 de Junio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

00006480 relativo a la solicitud que envía la Dip. Graciela Juárez Montes presidente de la mesa 

directiva de la LX Legislatura del Estado de Querétaro, al H. Ayuntamiento mediante el cual exhorta 

a los municipios del estado de para crear y homologar la denominación de sus órganos de atención 

a migrantes, conforme al anexo. 

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 41  (cuarenta y uno) de fecha 08 (ocho) de junio del 

año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito al ayuntamiento la aprobación de la solicitud que 

envía la Dip. Graciela Juárez Montes presidente de la mesa directiva de la LX Legislatura del Estado 

C E R T I F I C A. 
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de Querétaro, al H. Ayuntamiento mediante el cual exhorta a los municipios del estado de para crear 

y homologar la denominación de sus órganos de atención a migrantes, conforme al anexo, de 

conformidad con los articulos 124, fracciones I y VII y 126, fracciones V y XII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL H.AYUNTAMIENTO MEDIANTE EL CUAL 

EXHORTA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PARA CREAR Y HOMOLOGAR LA DENOMINACIÓN DE SUS 

ÓRGANOS DE ATENCIÓN A MIGRANTES, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 42  (cuarenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de junio 

del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA PROFA. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA, DIRECTORA DEL SISTEMA 

DIF DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA APROBACIÓN DEL 

NOMBRAMIENTO DE LA C. MA ÁNGELES HIPÓLITO LINARES, COMO ENLACE DE INAPAM 

(INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES), EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN. 

CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 57 fracción X del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Municipal de Toliman, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 23 de junio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

208/2023 solicitud que envía la Profa. María del Pilar Sánchez Valencia, Directora del Sistema DIF del 

Municipio de Toliman, Qro; al H.Ayuntamiento; para la aprobación del nombramiento de la C. Ma 

Ángeles Hipólito Linares, como enlace de INAPAM (Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores), en el Municipio de Toliman, conforme al anexo. 

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 42  (cuarenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de 

junio del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal De Tolimán; solicito y expuso la aprobación de la solicitud que envía 

la Profa. María del Pilar Sánchez Valencia, Directora del Sistema DIF del Municipio de Toliman, Qro; 
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mediante la cual se pide el nombramiento de la C. Ma Ángeles Hipólito Linares, como enlace de 

INAPAM (Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores), en el Municipio de Toliman, conforme 

al anexo, de conformidad con el artículo 57 fracción X del Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal de Toliman, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA PROFA. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA, 

DIRECTORA DEL SISTEMA DIF DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA 

APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LA C. MA ÁNGELES HIPÓLITO LINARES, COMO ENLACE DE 

INAPAM (INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES), EN EL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES 

que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, 

Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 

Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número  42  (cuarenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de junio 

del año 2023 (dos mil veintitrés) el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN AL AYUNTAMIENTO, PARA LA 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO INSTITUCIONAL DE ARCHIVO DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 

…”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 49 
y 50 fracción I, XIV y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 27 fracción 
XXII y artículo 38 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal; 66, 
fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
y: 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 7 de junio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

416/PMT relativo a la solicitud que envía la Mtra. Ma, Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente 

Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la Iniciativa del Proyecto de Reglamento 

Institucional de Archivo del municipio de Tolimán, Querétaro; el cual fue remitido en la sesión 

ordinaria de cabildo número 41, de fecha 08 de junio del 2023, para su estudio y posterior dictamen 

a la Comisión permanente de Gobernación. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 42  (cuarenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de junio del 

año 2023 (dos mil veintitrés) en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del: 1.- dictamen que presenta la 
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comisión de gobernación al ayuntamiento, para la aprobación del proyecto de Reglamento 

Institucional de Archivo del municipio de Tolimán, Querétaro. Conforme al anexo, de conformidad 

con los artículos 49 y 50 fracciones I, XIV y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

Municipal. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN AL AYUNTAMIENTO, 

PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO INSTITUCIONAL DE ARCHIVO DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 

PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 

Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 

López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 

Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 

que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 42  (cuarenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de junio 

del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. APROBO EL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA 

PREVENTIVA AL AYUNTAMIENTO, PARA LA APROBACIÓN DE LA DEROGACIÓN DE DIVERSOS 

ARTICULOS DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 

CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 
fracción I, XXXIV, 31 fracción I, 38 fracción IV, 146 fracción I, 147, 149 y 150 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Querétaro y; 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en esta Secretaria de Ayuntamiento se recibió la solicitud que envía la Mtra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; al 

Ayuntamiento la Iniciativa de Proyecto para la Derogación de diverso artículos al reglamento de 

Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tolimán, por lo que en sesión ordinaria de cabildo número 

41 de fecha 08 de junio del 2023, se remitió dicha iniciativa para su estudio y posterior dictamen a la 

Comisan de Seguridad Publica, Transito y Policiva Preventiva. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 42  (cuarenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de junio del 

año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; solicito y expuso al ayuntamiento la aprobación del dictamen que 

presenta la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía preventiva al ayuntamiento, para la 
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aprobación de la derogación de diversos articulos del reglamento de policía y buen gobierno del 

municipio de Tolimán, conforme al anexo,  de conformidad con los artículos 30 fracción I, XXXIV, 31 

fracción I, 38 fracción IV, 146 fracción I, 147, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. 

6.- A N E X O 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA AL AYUNTAMIENTO, PARA LA APROBACIÓN DE LA DEROGACIÓN 

DE DIVERSOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, CONFORME AL ANEXO .Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES 

que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, 

Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 

Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 42  (cuarenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de junio  

del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. APROBO LA 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE TOLIMAN, QRO; AL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN PARA APOYO ECONÓMICO A BENEFICIO DE LA CASA DE LA MUJER EMBARAZADA, 

CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 4 
fracción V del Reglamento Interior del Municipio de Toliman, Qro;  artículo 66, fracción XXXIX de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y; 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 24 de junio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

00005710 relativo a la solicitud que envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento; mediante el cual se solicita el siguiente 

punto: 1.- solicitud que envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro; para la aprobación del convenio de colaboración para apoyo económico 

a beneficio de la casa de la mujer embarazada, conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 42  (cuarenta y dos) de fecha 29 (veintinueve) de junio del 

año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; solicito y expuso al ayuntamiento la aprobación del convenio de 

colaboración para apoyo económico a beneficio de la casa de la mujer embarazada, conforme al 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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anexo,  de conformidad con el artículo 4 fracción V del Reglamento Interior del Municipio de Toliman, 

Qro. 

6.- A N E X O  
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE 

SANTIAGO PRESIDENTE MUNICIPAL DE TOLIMAN, QRO; AL AYUNTAMIENTO PARA LA 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA APOYO ECONÓMICO A BENEFICIO DE LA 

CASA DE LA MUJER EMBARAZADA, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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